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DE COMPAÑÍAS ye : 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: JOKAY S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 109895, 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: BJARNE HJORTH y NIELS JEXLEV. 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: PRESIDENTE EJECUTIVO y GERENTE GENERAL.     2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: FURNESSIA HOLDINGS LTD. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ISLA DE JERSEY, ISLAS CANAL 

DOMICILIO: NAUTILIUS HOUSE, LA COUR DES CASERNES, ST. HELIER, JERSEY, ISLAS CANAL. 

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

2. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS; OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 090888825-8. 

DOMICILIO: GUAYAQUIL — ECUADOR. 

3. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

      
  

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

01 FAIRBANK, COOPER 8. LYLE LTD. No aplica ISLAS CANAL JERSEY, ISLAS CANAL 
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FIRMA EL REPRESE| TE LEGAL, SECRETARIO, 

ADMINIS OR F IONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJ! O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA 38 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
RECOÑOCIMIENTO DE FIRMAS 

De conformidad alas facultades otorgadas po 
el Art., 18 Numeral 9 de la Ley Notarial, declaro 

nesta fecha han comparecido entre mi 
GAR W,     

    
   

  

    

te lo que doyAÉ . 
Guayaquil 

ar arrasa 
Dr. Humberto M 

Notario 

         


